INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

Procedimiento sobre fiscalizacion de
Organizacion Ciudadana que pretende
constituirse como partido politico local.

Expediente: IEEQ/UTF/OC/PPL/006/2022.

Asociacién Civil: [(RAYKS, PROTEGIDO

A.C.

Asunto: Se ordena diligencia.

Notificacion

En Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinticinco de abril de dos mil
veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha
en que se actua, con fundamento en los articulos 50 fraccién Il, 52 y 56,
fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado
de Querétaro, se notifica el contenido del proveido de mérito que consta de
dos fojas utiles, mediante cédula que se fija en los estrados del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, apiexando copia del
mismo.Conste. - - - -----mmmi i PR
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“En términos de lo previsto en los articulos 116
Transparencia y Acceso a la Informacion Publi
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; y
125 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, en esta version publica se suprime la informacion
considerada legalmente como confidencial."
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Procedimiento sobre fiscalizaciéon de
Organizacién Ciudadana que pretende
constituirse como partido politico local.

Expediente: IEEQ/UTE/QC/PPI/006/20
Asociaciéon Civil: DATO PROTEGIDO
A.C. .
Asunto: Se ordena diligencia.

Santiago de Querétaro, Querétaro, veinticinco de abril de dos mil veintitrés.

Visto el estado procesal de las constancias que integran el expediente en que se
actla, se advierte que mediante el oficio con clave SE/428/23 recibido el siete de
marzo de dos mil veintitrés, el Maestro Carlos Alejandro Pérez Espindola, Secretario
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, informé sobre el estado
procesal del proveido dictado el tres de febrero dentro del expediente

IEEQ/AG/010/2022-P, mediante el cual se determiné dejar sin efecto el aviso de
intencion presentado por la organizacion ciudadana] DJAYA KON MO =C]1ID]0)
por lo que, mediante requerimiento UTF/110/2023 se requirio a la representacion

legal de dicha persona moral, dar aviso a la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, sobre ampliar su vigencia, o bien, la solicitud
para su disolucion y liquidacién, dentro del plazo de quince dias habiles.

Con fundamento en los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 2,
numeral 1y 287 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral; 45,
fracciones | y VIIl del Reglamento Interior del Instituto; 12, fracciéon Il del
Reglamento de Fiscalizacién del Instituto; y, 89 de los Lineamientos del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro para la constitucién y registro de los partidos
politicos locales en el estado de Querétaro; el Técnico Electoral adscrito a la Unidad
Técnica de Fiscalizacién, Acuerda:

Unico. Se ordena. Considerando que el requerimiento UTF/110/2023 fue notificado
el veintidés de marzo del afo en curso, sin que a la fecha exista registro de |
recepcion de respuesta, se ordena girar oficio al Licenciado Carlos Abraham Roja
Granados, Titular de la Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, a fin de solicitar se informe si en el periodo comprendido del veintidos
de marzo al veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se recibié escritﬁ

presentado por la Asociacion Civil |DJAN KON O] mediante e
cual se de aviso a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de
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Querétaro, sobre ampliar su vigencia, o bien, la solicitud para su disolucién y
liquidacian,.

Razén. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado se gira el oficio con clave
UTF/152/2023; de igual forma hagase del conocimiento a través de los estrados del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en términos de los articulos 50, fraccion
Il'y 52, todos de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado
de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Técnico Electoral adscrito a la Unidad
Instituto. Consted s #'s«is «c o s s cvicigiisem e ma s b2t aplawub b
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